
LEY XXIII – N.° 23 

 

FIESTA PROVINCIAL DE SALTO ENCANTADO  

 

ARTÍCULO 1.- Se instituye la Fiesta Provincial de Salto Encantado con sede permanente 

en el municipio Salto Encantado. 

 

ARTÍCULO 2.- El Poder Ejecutivo provincial, en coordinación con las autoridades 

municipales, debe promover la difusión del evento instituido en la presente ley, así como 

también brindar apoyo y asesoramiento en la organización de la fiesta a través de sus 

diversos organismos. 

 

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 


